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DECRETO 1472/1967 de 3 de junio, por el que se 
jndulta a Isabel L6pez Rodríguez del resto de Id 
pena que le queda por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Isabel López Rodríguez, 
oóndenada por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de dieciséis de noViembre de mil novecientos sesenta y tres, 
como autora de tres delitos de robo a la pena de un atl.o de 
ptlSlón menor por cada uno de ellos y, teniendo en cuenta las 
circunstanCias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de ochocientos setenta, 
reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunón del día 
veintiséis de mayo de mil novecientas sesenta y siete, 

Vengo en indUltar a Isabel López Rodríguez del resto de las 
penas privativas de libertad que la quedan por cumplir y que 
le fueron impuestas en la expresada sentencia. 

Asi lo dispongo por (,1 presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Minlstro de Justlc1a, 

ANTONIO lIARlA OlUOL y UD·QUIJO 

DECRETO 147j/1967, de 3 de junio, por el que se 
indulta pardalmente a José Camacho Jiménez. 

Visto el expediente de indulto de José Camacho Jiménez, 
condenado por la Audiencia ProvinCial de Málaga en senten
cia de veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatrO 
años dos meses Y un día de presidio menor, y teniendo en 
cUénta las circunstancias que concurren en los hechos, 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein-
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. . 

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Trib\lIlal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del d1a veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y ' siete, 

Vengo I'n indultar a José Camacho Jiménez de la mitad de 
la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expre
sada sentencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio d~ mil novecientos sesenta y siete. 

SI Minlstro de Justlcla, 
.Aln'OlUO KAlUA ORIOL Y UBQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1474/1967, de 3 de 1unto, por el qlle se 
indulta a Fermfn L6pez Atienza de la pena que 
le queda por cumplir. 

Visto ~l expediente de indUlto de Fermin López Atienza, con
clenado por la. Audiencia Provincial de Valencia, en sentencia 
ele dieciocho de agosto de mil novecient06 sesenta y seis. como 
autor de dos delitos de abusos deshonestos, a la pena de seis 
meses y un día de prisión menor, por cada. uno de ell06, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos: 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora. de la gracia dp. ind~to Y el Decreto de vein
tidós de 81brL de mil novecientos u-einta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal '1 de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indull&" a. Fermin L6pez Atienza de las penas 
privativas de libertad que le quedan por cumplir y que 'e fue
ron impuestas en la expresada sentencia. 

AII1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres . de Junio de mil nO'Vecientos sesenta y siete. 

El Mlnlstro de Justlcla, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQULJO ' 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1475/1967 de 15 de junio, por el que se 
indulta parcialmente a José Cuberos Alcaide. 

Visto el expediente de indulto de José Cuberos Alcalde. in
coado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Madrid, que le 
condenó f'on sentencia. de quince de febrero de mil novecientos 
c1DWent" '1 siete, como autor de un delito de q\liebra trawhl· 

lenta a la pena de seis años '1 un día de presidio mayor. y te
n1eñdo en cuenta las circunstancias que ooncurren en los hechoS. 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mi. ochocientos Sé
tenta, reguladora de la rracia de indulto. Y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Minister io Fiscal y del TrI
bunal sentenciador. a propuesta del Mimstro de JustIcia "1 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

. Vengo en indultar a José Cuberos Alcaide, conmutando la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la elq)fe
sada sentencia por la de dos afios de presidio menor . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en MlI.drid a 
quince de junio de ntil novecientos sesenta y siete. 

El I41n18tro de Justlcia, 
ANTONIO MAIUA bRIoL y UBQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1476/1967, de 15 de junio, pOr el ~ se 
indulta a Carlos Durante de la prisión que le queda 
por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Carlos Durante. sancio
nado por el Tribunal Provincial de Contrabando V Defrauda
ción de Gerona en el expediente número ciento cua.renl.a '1 
ocho del ano mil nO'Vecientos sesenta y tres, á la multa dé 
ochocientas sesenta mil treinta pesetas con noventa . n seis 
céntimos . . con la subsidiarla en caso de insolvencia de cuatro 
años de prisión como autor de una mfracción de contrabando 
de mayor cuantía, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos. 

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos se
tentar, reguladora de la gracia de indulto. el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho y el tex\.oO re
fundido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
aprobado por Decreto de dieciSéis de lulio de mil novecientos 
Sé!Jenta y cuatro. 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con~ 
trabando y DefraUdación de Gerona y del Ministerio de Ha.
cienda., a propuesta del Ministro de Justicia y previa deUbe-' 
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
júnio de rnll novecientos sesenta y siete, 

VéDgo en indultar a Carlos Durante de la priSión por lIlaol
vencia que le queda por cumplir y que le fué impuesta en el 
mencionado expediente. • 

Asi lo dispongo por el presénte Decreto. dado en Madrid a 
quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Minlstro de Justlcia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1477/1967. de 15 de 1unío, por el que sé 
indulta p"rdalmente a Mario de Miguel Vel42quea 

Visto el expediente de Indulto de Mario de Miguel VelfU¡. 
quez, condenado pol" la Audiencia Provincia.l de MadrId. en 
sentencia d€ siete de mayo de mil novecientos sesenta 9 eH.lco. 
como autor de un deUto de hurto. a la pena de doce a.tl.08 '1 
un 41a de reclusión menor. y teniendo en cuenta las ~ircuns
tancias que concurren en los hechos. 

ViGtos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de I\bril de mil novecientos treinta y ocho. 

O!do el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dél 
día doS de junio de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Mario de Miguel Velá,zQuez, wnmu
tanda la pena privativa de libertad de doce años y un dia de 
reclusión menor, que le fué impuesta en la expresada senten
cia. por la de siete años de presidiO mayor 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.dr1d a 
qUince de junto de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nlstro de Justlcla, 
Alrt'oN10 l4AlUA ORIOL Y URQULJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1478/1967, de 15 de junio, por el que se 
indulta a Pablo Ordóñez Va/lisco de lel penas que 
le quedan por cumplir. 

Visto el expediente de indulto de Pablo Ordóñez Vellisco, 
condenado por la Audiencia ProVincial de Madrid, en sentencia 
de trein·ta de enero de mil no~cientos sesen·ta y uno, como 
autor de siete delitos de falsedad en documento mercantil. a laS 
peIíaa de seiS meses de álTeSto mayor y dos mil ~ta.s de 
m~tít. ., de ot.rO$ dJec1sléte deutos de 'fQJsedad en docil1neotO 


